
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

COMUNICADO PÚBLICO 

Voto de Apoyo Público a quienes se oponen a la Ley 
Marco de Empleo Público 

 

A la sociedad costarricense: 
 

La Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica (FECOPROU) comunica su decisión de emitir un 
Voto de Apoyo Público para las fuerzas vivas que en todo el país se oponen a la implementación de la Ley Marco de 
Empleo Público. 

 
Como esta federación ha denunciado, dicha ley representa una grave regresión en las históricas conquistas del Estado 
Social de Derecho costarricense, haciendo de los empleados públicos el chivo expiatorio de los malos manejos y la 
supuesta corrupción en las altas esferas del Estado, tomándose casos irregulares que deben ser abordados en su 
particularidad, para afirmar la mentira de que todos los empleados públicos son corruptos y tienen salarios 
escandalosos. 

 

Resulta dictatorial que el Ministerio de Hacienda, de Planificación y el Servicio Civil sean los entes que ahora establezcan 
unilateralmente las condiciones del empleo público, incluyendo el salario global, sin ninguna participación de las y los 
trabajadores, conquista laboral histórica que está incluso reconocida en la Constitución Política y multitud de 
instrumentos internacionales de derechos humanos. 

 
Producto de esta autoritaria ley, nuestro país se encuentra a las puertas de un empobreciendo aún más acelerado de 
los sectores medios y bajos de la sociedad, de la progresiva desarticulación de los servicios públicos, del deterioro 
generalizado en nuestro nivel de vida, de un desplome en los indicadores de alimentación, educación, salud, empleo, 
vivienda, criminalidad. 

 

En resumen, la Ley Marco de Empleo Público viene a repartir más pobreza en lugar de generar bienestar. 
 

Al mismo tiempo que se emite este Voto de Apoyo, FECOPROU está remitiendo una excitativa al Poder Ejecutivo, 
reiterando estas y otras injusticias y problemáticas sociales que se atisban por obra de dicha ley, al mismo tiempo que 
se solicita la consideración del criterio técnico preferente de los colegios profesionales en cualquier futura determinación 
de las condiciones del empleo público. 

 
De los profesionales costarricenses, con todo respeto y gratitud, a la sociedad costarricense. 
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